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. l. Con fecha 22 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la irección de 
Preservación y Conservación del . Medio Ambiente, capacitado y certi 1. ado -por la 
Secretaría del Medio Ambiente del· G.ob¡�rno .. q�Ja Ciudad.de México.. _r.ealiz'. ·, � .! Di_ct�men 
Técnico del arbolado,' · evaluando- ·entr.e:: otras. .cosas.: las. características· der:f , ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo: así como del sitio donde se localiza, ello 'en e'' ''r ct<:l° apeqo a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tier� n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAy1 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber. n cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Públicoo Privado, Autoridades, y en; . neral todos 
aquellos qué realicen poda, derribo, trasplantey restitución-de árboles-?plicaq� :a la_C_iudad 
de México; ·de contorrnldad éón-lasigüierité-descrfpcióri: ·· ·,.: .. -:· '· _. ::. ,.· · ·: .. '¡ ! ',: . • . . 

. . . . . . ' . � \ . . ., �-, .. 

�¡O (j� { ()Yr9\•YiC, l ■■■■ ; .. 
Calla Canario esq. Caüe 1 O, colonia Tolteca 
AJcaldfa Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONOf(55 52 76 67 00 �- '(501) ., . • . _ .. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en a ·1tución Política de léf Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MéxiJ_ , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y �n virtud del Avisode fecha 01 de octubre de 20 :. , por el cual, se da a ,- 
conocer el enlace electróníco donde _P.,ódrá set.coasultada-Ia -Estructura 'Orqánica ·apro ·- rda mediante registro'¡;¡,, ·t 
Número AL-AO-23/011022,:·.y_·public_ªqé(éh:··r�· -gácetai oñcial .. -el 25· 'de óctupre,.:en�' lle :J�: Dirección de�:C,�f�.' 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y �- 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el �esente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Díreccién · de Preservación y Con!'· ación del Medio 
Ambiente, y en atención ;3.)a_ioli�itw;i,"d_e e, -!Nayelli:,Eíizabeth Bucio Góm.ez..-jngresá' · ante .este Órgano_ 
Político Administrativo el_ 13. efe may.ci•dé'·2022y·que se le asiqno elnúmero :oe fé>li_: t 34�-.2022. de VUT, ·:, 
donde se solicita el derribo de 4 árboles que se encuentran secos siendo un peliqro pa . los transeúntes, se 
encuentran ubicados en dr sta Alcaldía Alvaro 
Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. En fecha 2� de agosto de·· 2022, personal .adscríto a la- Dirección __ de Pf, ervaclón y 
Conservación: del-Medio··AriÜiierite/-de/esta .. Alcaldía Alvaro Obre:gór.i, :se. c?/? tituyó en el 
domicilio señalado én la solicitud dé referencia, con el propósito de realizar el r�1i:: onoclmíento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente . 



PICTAM.Ell TÉCNICO OE.'ARBO.LAOO 

o 
o!Qo 
''Y'� o 

·ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
ÁLVARO. DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS URBANOS OBREGON . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 
• Tu .L\káldía Aliada"·'. CONSERVACIÓN DEL Mf:DIO 

AMBIENTE j l:i\���-�� 
l 

SOUOITANT.Et ·i •. 'ayelü l:lii:callethB1J0io. 
i .�inez· 

FOLIO, vur 1'343120',n UBJCACfóN 

1594- 

Árb"ol muerte eo .ple· 

Árbol rouene 0J1 p'IP.! 

.Átbol muerto en pi,, 

Predio Pli>/a.do 
iDlCTAl\ilEN' NO. 

�- 

·u. ,z 
w 
o: 
Ul 

' lli w· .... e,;. 

13:0'.I 

1 

RORA: 

32 o 

ra 

., 
' 

1 _2..: ¡ 

" ,. ]« 

,f -��'---- 

FECHA: 2: dé. ;agosto- dé 2022 · 
i-a:D.,, tR"'E""C�Ca':' I =--tt- 

,. ' ,. ,� �r 

�� . .'l 
· ..... � Calle cenarte esq. Calle·10, col '·¡a Tolteca 1

' Altaldla Alvaro Obregón.C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONOf(55 52 76 67 00 E. ¡ ' 501) 

VUT 1343-2022 Página217 
CIUDAD INNOVADOl�A Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 



ALCALDÉAÁ iARC OBREGÓN 

GOBIERNO DE 
LA'·:,, ��,:-1: Át.VARO, ; �����gig� i, i:� DE 

CIUDAD DE MÉXICO . 0:_ -_ L, .. ,_ ·-_·. • . )l,'. ,: :{ : OBREGQN • DIREC(:I0N D. RESERVACIÓN Y 
�-1_ - Tu 'Alcaldía·Aliada C0NSERVACI DEL'MEDI0 

AMBIENTE . i ,. 022FzaPífs �.�.!.."'"' 
MP� , --� ... -.-� ....... _. ·-·�- 

o 

� o 

J1 

; l ·• : ' 

.g· -�. � 
1i: � 1 Árb:-r rr:.:..!:r'.c en pi<:: 
e, 

' L 

i 
f 

:) 
.!!,7 

C, 

5 
ti 

.LEY A.1\1B!EJ,'TA)_ D.EjJ?:RQTI:cc¡_()."1 Lt.],!��=��i;l1s:mfr9"!;ÉD��),1:rtc1.11:Q:ici�! NO,:,. '1'-MS!ENTAL ?AP.A 
El DlSTR!Tb PEDE?¡AL NAÍJF.-C.0i-S:NAT-�0:!5, numE!rale,r 7., 7.4.; 7.il. {,_;? A.í, í., y <iel'!íii$ s1plicabJ'. : para Íá ejec,oció,i ·d� 
lo antes mencionado.�-- ··--· 

1 
! 

i ¡ 
' i 
; 

1-r1c�� 
..... y_':-�-- 

Turcfuo S.:!'r.tos Zafra 
(DICTAMJ.IJ.ADOR TÉ,CN!C0 DEARBCLAc0 

· ÚRBAN.0 DE ACUÉRDO A 1A NO&l\i!AAMBÍENT,1\1. 
.. -�"ARA''E1:.:Óismttfiioe'RM.NAD.Éi0'1�.f{�T-�,rt ... 

Nq.'20) 

i 
' � . , , 

l " J l.' : J, 
•. <O� 

!, 
,1 ¡ 

! 
. :. 1 · .· . 

.j 

r 
' . --¡ 

.::"��- .)L. , .. ... 

ceue Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TcLEFONOf(55 52 76 67 00 Ext 7501) 

VUT í343-2022 gina3\7 
CIUDAD !NN. · VADOHA Y Dt: . 

DEREÍ: - OS/ NUESTRA CASA 



o 
º�º 

o 

1 ·¡ - ; '1 ,Jr ,. 
'' 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

.,- 
Ál VARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALC,<\LDÍA.Ó.LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS Ul'<BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE d ' ��: "Ó22Fl3rgs , · ti/'� M�,r, Ma� �'iffl..J?,:i. ,,.,._.o,., ....... ..,�,,.n.-,,. 

DIC,rAME:N NO!. 1:S-14 

Página417 
CIUD/\1.l INNOVNJOl(A Y Dr: 

DERECHOS/ rl!JESTRA CASA 

D!CTAME:N TÉCNICO ílE.AR0.01.A!ilO 

!=SCHA': 

r . -¡;S"O"L" ICa;l�,,:,.._,N�TT.l," :-rt.±:======:--¡¡-¡cF,;O"l" IO,;: :,;- : --r,,,, .,uTirl":i" , 4--m= .0"'2"'2------.:,ÜBlCAClON 

Pr.edio-P:ivado 

'' ,�:�n.,,l'.,;••• ' •· ' . ·: · ·¡ 1 � � 
.•4� --""''' • 1 ¡' .. 

,; c·8He Canario esq. C�U"e:10, ca!� �a Tolteca 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONOf(55 52 76 67 00 El 7501) 

-. 
;;;.;,,� 

• , 1 .OJ REC.CIOU · · .'ver· .. �,:.- 

"•J• •· 
.: ··.-w·�;"_\' . �" 

-·•�-��,. 

... , •, .. ,;. :y,:.,,.: . : 
.·-!,_t;.>lt,H, 



... 
,,f�: .. � ..... 

. -, ·, 
�v':r ���- ., .... 

I 
I 

1 
' l 

Pre: .Prlvado ... , --+�:,;iF.,;i,é.:,:;;;;,-,-,=,.---:.J · ti;,, .,t.- .. 
DIC M_EN NO. 1 1594 e - 

ALCALDÍAÁ VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G 1ERAL DE 

. SERVICIOS U ANOS_ 
DIRECCIÓN D fRESERVAClÓN Y 

- · - CONSERVACI' DEL iv1ED!O. 
Aiv!BIENTE . ' .. � , ·, .. \_ f.- 

.. -, .,. 022FzBPi!s •� .���•nMa� 

• •�j} -•••-•,. .. -�-"'�•-w•- 

�guo: 

.· ·- . · .. ·. 

. FECHA: · 22-<le agos.locd" '2022· · 
l-;D"" l""R"'E"'c�c� 1.=�-+� 

DI.CTAMEN T'ECN.!CO lJEARBOLAQO �===�=�-1-���=�����-� SOLIC!TANTE: Nayelii Elizal>elh Suc;io. - 
' Gómez .. 

Calle Canario esq. ceue 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFO�•!Of(55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

VUT 1343-2022 �-áginaSl7 

CIUDAD !!Ji_! V.A.DORA Y D1: 
iit:o:J-, e: 1,,_:nt',��L'I." !"'J1!:"'- 



···i-;;'.�:.,'. 
...-\jt ;jf:4t· ., - 

,l\LC/'.\LDÍAALV.O.RO OBREGÓN, 
ÁLVARO. DIRECCIÓN GENEl,AL DE . 

Oil!l)R G"\\11.1 SERVICIOS UR8ANOS 
¡.;, E VU'i DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 

Tu Alcaldía Aliada .. CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
. ·-·-, AMBIENTE � · ... -: : · -•- ·· · · · · ���k "022 FiiJ,íi's 

t. 
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Se dictaminó pro edente el derribo de 4 (cuatro) árboles de la especie: CEDRO BLANCO/ 
Callitropsis /u ít nica; que se yerguen en 

f HFN"e e. t Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimientd ld. _ lo establecido en Ja Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl cd · '¡.1a Norma Ambiental para el.Dlstrfto Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el e' 'ti cto cumplimiento· _de requlsitos. y especificacioñes técnicas que deberán 
aplicarse en la e lizacióri de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejec. ción de los trabajos. 

o 
º�º 

o 

l. 

Por tratarse de] torización para el derribo de 4 (cuatro) árboles en predio privado luego de 
constatar, la ob. � ancia almarco de legislación ambjental aplicable, se solicitó comprobante 

• • ( - � • ,, O -� •h 

de pago ante la¡ · .sorerla del Gobiérno da.la.Ciudad de México, con,·10 que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto e : 1 artículo 254 del Código Fiscalde la Giudad de México, con línea de captura 
772310010718 7 EXEX. 

111. Derivado de lo erior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu .i o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 

•.:.:; ,)¡, X, 51, 71 '.fracci-h �l•y 7;5 fracción XIII de la ley.,Orgánica:de Alcaldías de la Ciudad de México, 
.. -,�- "�'' artl culos 6 fraé'. Vi h IV, 1 o fraccj6nJV, j 1 �- de la.Ley Ambiental de Protecci:óri a la Tierra en el 

Distrito Federal] . 'brma Ambiental para el Distrlto.Federa! NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuer por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de P servación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derrib trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la G .. eta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 

··-·Y•",�, - · .Oonservaclón: �- 1-.Medio.Ambiente autoriza lo.siguiente: . '•·lf'•.'-1!.. . '1' . . ... 
,, .·•.·.·,1:f� . - ;-_;·.-�---i:�·--·-..1.·--·- 
PRIMERO. - Se AUTO ZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de I recepción del presente, el derribo de 4 (cuatro) árboles de la especie: CEDRO 
BLANCO/ Ca//itropsi usitanica; que se yerguen en 
ifHH Lo anterior n virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con 

- .¡¡,-�-�:--de _Oficio AA,P/D: [. I.//DP9IVIAIARB/�P/N-0124/�022, Y, se_ha dad��cumplimie�to a lo establecido en la 
�leg1slac1ón ambiental � l ;cable enla materia. , . , ._ · _ .. -. ·. · . . . ''¡ 1 . . .. - ,.. • . �- , 

SEGUNDO. - Los trab os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental . 

, para el Distrito Fe9era, ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas. 
·_ :j;¡:1iei,seguridad que, par. ":1-caso_:�esulten .. aplicables. (entre. otrass.ekno af�ctar a_ vecinos y vlas generales de 

··comunicación etc.). . '. · -' · . · ·· - - - ·•· ·: ·:éc" .: · · ., ........ • • · . :. • , 1r •·,..,� -----. 

,,, - 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derrib y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio.autorizado, confprff-ie ¡¡ lo dispuesto �n.el �r:!íyulo-120 d1 iª Ley Ambiental de_.,¡,-�,.- 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal,". ::' · · · ·- . · · · · - · - · - : : : · . ? . _- · : · _ - é\ �;: 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d cumplimiento de !a 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dar;cj-yist,f a_- l.¡¡ autoridad competente r pecto de cualquier 
irregularidad detectada. '_ :'· · .. , -- _;_, : ·_ ··.] · ', ' · · ·- ' · · · · · i �-- _ :f':/:,- 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a I dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el esente ocurso, dará 
lügar entre otras, a las sanciones que dichos. insirumenios.esiablecen;- haciendo é sis que en ciertos 
supuestos de in�bservancia: 'cohtra�e?ción;'la:o:rai(ac'éi_oh�s _u omisiones pudieran tj :·: stituir el tipo penal ::';�}'- 
previsto en el articulo 345 BI$.del Códiqo Penal para el Distrito Federal. � · ,ro• -�-· - 

ATENTAMENTE 
: -� -,'¡""" . y.;; ..... 

·;•._.:.,_, ... - ' 

� _.::,,V- 

� -"" - .-- . - /'" MT�� � iAZ LOPEZ 
Á�� i--resarvacíón y Conservación del Madi.e¡ Ambiente 
�E]DdSVUsrp' · - , - - . • -e - ·_ - • --------- - : . :.· - - -, .. - - . ' ... ,. 
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En atención al número interno DGSCC 0637 _2022 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
das.ifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos. personales y se autoriza la creación de 
versiones. públicas. con base en el "'Catálogo de Documentos y Datos Personales. conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de .Álvaru Obregón'. 
ACU ERO D �-.11-1 D-CT/AA.D/2021. 
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